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PARA: lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAT EPMRP-SD

ASUNTO: Rem¡to nrsoluclÓrrl npnogeclótr,¡ DE MoDtFtcACtoN y

acrueuzacró¡¡ DE MANUAL DEL pLAN ANUAL DE corurRetnclóru, pARA LA -EpMRp_

SD.

En atención a la sumilla inserta por la máxima autoridad, en el Memorando No.
EPMRP-SD-GA-AMS-2020-960-M, de fecha 14 de julio del 2020, suscrito por la tng.
Adriana Machuca, Gerente Adm¡nistrativa, la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente
General, dispone elaborar Resolución de ApROBAC|óN DE MODtFICACtON y
ACTUALIZACIÓN DE MANUAL DEL PLAN ANUAL DE COTTITRETECIÓÍr¡, EN CONSECUCNCiA

sírvase encontrar la resolución en mención, de fecha 16 de julio del 2O2O, para la firma
respectiva, luego de lo cual se deberá remitir a la lng. Adriana Machuca, para la
socialización del presente Manual.

Particular que pongo en su para los fines consigu ientes.
Atentamente.-

Gercncia
Admínistrativa

. .. reg¡strodelaprop¡edadsd
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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-109-M
Santo Domingo, 16 de julio del 2020
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nesoluclóru No. EpMRp-sD-zozo-042

LAURA sAroADo cóRoovn
GERENTE GENERAL DE LA EMpRESA púauce rúuNlctpnL

REGISTRO DE tA PROPIEDAD DET CANTON SANÍO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Const¡tución de la República del Ecuador, establece en su numeral 7,
literal l), Los resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivodos. No hobrá motivoción
si en lo resolución no se enunc¡on los normos o principios juridicos en que se fundo y no se
explico lo pertinenc¡o de su oplicoción d los ontecedentes de hecho. Los octos odmin¡strotivos,
resoluciones o follos que no se encuentren debidomente motivodos se consideraron nulos. Las
servidoros o servidores responsobles seron soncionodos";

Que, el Art. 226 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, prescribe que: ,2os

instituciones del Estodo, sus orgon¡smos, dependencios, los servidoros o seNidores púbticos y
los personos que octúen en virtud de uno potestod ejercerón solomente los competenc¡os y
facultodes que les seon otribuidos en lo constitución y lo Ley. Tendrán el deber de coordinor
occiones pora el cumpl¡miento de sus fines y hocer et'ectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en lo Constituc¡ón";

Que, el artículo 227 de la Const¡tución de la República del Ecuador, en su .'Copítulo V , Secc¡ón
Segundo, sobre lo Administroción Público, ¡nd¡ca que lo odministroción público se rige por los
pr¡nc¡pios de eficocio, ef¡cienc¡o, col¡dod, jerorquio, desconcentroción, coordinoción,
porticipoción, plonificoción, seguridod, tronsporencio, y evoluoción";

Que, el artículo 288 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, manda:,tos compros
públicos cumplirán con cr¡ter¡os de eficiencio, tronsporencio, colidod, responsobilidod
amb¡entol y sociol,. Se priorizorón los productos y servicios nocionoles, en porticulor los
proven¡entes de lo economío populor y solidorio, y de las micro, pequeños y medionos unidodes
productivos".

Que, el artículo 6, numeral 16 de la LOSNCP, dispone: "eue lo Móx¡mo Autor¡dod: euien ejerce
odm¡n¡strotivomente lo representoción legol de lo ent¡dod u orgon¡smo controtonte,,.

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación pública, establece:
"Los Entidades Controtontes, pora cumplir con los objetivos del plon Nocionol de Desorrollo, sus
objetivos y necesidodes institucionoles, formulorán el Plon Anuol de Controtoción con el
presupuesto correspondiente, de conformidod o lo plonificoción plurionuol de lo lnstituc¡ón,
osociodos ol Plon Nacionol de Desorrollo y o los presupuestos del Estodo. Et plon será pubticodo
obligotoriomente en lo págino Web de lo Entidod Controtante dentro de los quince (15) díos del
mes de enero de coda oño e interoperoró con el portol COMPRASpUBLICAS...,'
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Que, el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del S¡stema Nac¡onal de

contratación Pública determina, "Que hosto el 75 de enero de codo año, lo máximo outor¡dod
de codo entidod controtonte o su delegodo, aproboró y publicorá el Plon Anuol de Controtoción
(PAC), el mismo que contendrá los obros, bienes o servicios incluidos los de consultorío que se

controtorón duronte ese oño, en función de sus respectivos metos inst¡tucionoles y de

conformidod o lo dispuesto en el ortículo 22 de lo Ley";

Que, el ¡nciso tercero del artículo 25 lbídem, indica: "Los procesos de controtoc¡ones deberán

ejecutorse de conformidod y en lo oportunidod determ¡nodo en el Plon Anuol de Controtoción
eloborado por codo entidod controtonte, prev¡o consulto de lo disponibilidod presupuestor¡o, o

menos que circunstoncios no previstos ol momento de lo eloboroción del PAC hagon necesorio

su modificoción. Los formotos del PAC serón eloborodos por el SERCOP y publicodos en el Portol

www.comoros oú bl icos-o ob. e c. "

que, el Artículo 26, del Reglamento General de la Ley orgánica del S¡stema Nac¡onal de
Contratac¡ón Pública, determina:. "El Plon Anuol de Controtoción estorá vinculodo con los

objetivos del Plon Nocionol de Desorrollo o de los plones regionoles, provincioles, locoles o
¡nst¡tucionoles y contendró, por lo menos, lo siguiente informoción: 7. Los procesos de

controtoción que se reolizorón en el oño fiscol; 2. Uno descripción del objeto de los

controtociones contenidos en el Plon, sufic¡ente poro que los proveedores puedon identificor los

obros, bienes, servicios o consultorío o controtorse;3. El presupuesto estimot¡vo de los bienes,

serv¡cios u obros o odquirir o controtdr; y, 4. El cronogromo de implementoción del Plon.- S¡n

perju¡c¡o de lo onterior, en el caso de entidodes controtontes que reolicen octividodes
empresorioles o de corácter estrotég¡co, en coordinoc¡ón con el lNcoP, estoblecerón el
contenido del PAC que será publicodo en el Portol, con lo finolidod de que dicho ¡nformoción no

ofecte el sigilo comerciol y de estrotegio necesor¡o para el cumplimiento de los fines y objetivos
de dichos entidodes".

Que, la Ordenanza Municipal Nr.M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1

menciona: "Creoción.- Créose lo empreso público municipol denominodo "REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL CANTO SANTO DOMINGO - EP-RPSD, cuyos siglos serán EPM-RPSD, coño
sociedod de derecho público, con personería jurídico y potrimonio propio, outonoñío
presupuestor¡o, Í¡nonciero, economío, odñinistrotivo y de gestión..." ;

Que, el Art.20 de la Ordenanza Mun¡c¡pal Nr.M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en

concordancia con el Art. 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, señala que son

atribuciones y deberes del Gerente General entre otras, el "Aprobor el Plon Anuol de

Controtoc¡ones (PAC) en los plozos y formos previstos en lo ley...";

Que, la Norma de Control Interno 406-02, de la Contraloría General del Estado, d¡spone: ?¿re
los entidodes y orgonismos del sector público, poro el cumpl¡miento de los objetivos y
necesidodes instituc¡onoles formuloró el Plan Anuol de Controtoc¡ón, con el presupuesto
correspondiente, el PAC contendrd los obros, bienes y servicios incluidos los de consultorío, o

controtorse duronte el oño fiscol en concordoncio con lo plonificoc¡ón presupuestor¡o de lo
institución (... )"
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Que, mediante Memorando EPM RP-SD-GG-LSC-2020-005-M, de fecha 07 de enero del 2020,
suscrito por la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General, quien solic¡ta informe sobre el
estado de la elaboración y actualización de los manuales del funcionamiento que fueron
d¡spuestos mediante Memorando No. EPM RP-SD-GG-LSC-2019-125-M de fecha 12 de

nov¡embre del 2019.

Que, med¡ante memorando No. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-150-M, de fecha 20 de mayo
del 2020, suscrito por la lng. Mariela Nogales, Anal¡sta de Adquisiciones y Contratación Públ¡ca,

se dirige a la señora lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡nistrativa, en alcance al memorando
No. EPM RP-SD-GA-ACP-M NA-2020-143, de fecha 13 de mayo del 2020, hace referencia la

sumilla inserta de la lng. Adriana Machuca, qu¡en dispone que actualice manual en atenc¡ón

al Memorando EPMRP-SD-GG-LSC-2020-005-M de fecha 07 de enero del 2020, donde se le
sol¡citaba se actual¡cen el Manualde Elaboración del Plan Anual de Contratac¡ón, en vista de lo
cual adjuntó el respectivo Manual actualizado;

que, med¡ante Memorando EPMRP-SD-GA- AMS-2020-882-M, de fecha 23 de junio del 2020,

suscr¡to por la Ing. Adriana Machuca, Gerente Administrat¡va EPMRP-SD, se d¡r¡ge a la lng.

Cam¡la Martínez, Analista de Planif¡cación lnstituc¡onal, y al Dr. Mesías Ruano, Procurador
Sínd¡co, indicando que adjunta el Manual del PLan Anual de Contratac¡ón, para su debida
revisión.

Que, med¡ante Memorando EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-186-M, de fecha 25 de iun¡o del
2020, suscr¡to por la lng. Mariela Nogales And¡no, Anal¡sta de Adqu¡siciones y Contratación
Pública de la EPMRP-SD, se han real¡zado las correcciones y recomendaciones al Manual de
Plan Anual de Contratac¡ones P.A.C, de acuerdo a lo solic¡tado constantes en los Memorandos
EPMRP-SD-PS-M RM-2020-101-M y EPM RP-SD-Pl-CM E-2020-098-M;

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-193-M, de fecha 30 de junio del
2020, suscrito por la lng. Mariela Nogales Andino, Analista de Adquisiciones y Contratac¡ón
Pública, hace mención a la sumilla inserta en el memorando No. EPM RP-SD-GG-LSG-2020-162-
M, de fecha 30 de junio 2020, emitido por la Gerente General solic¡ta real¡zar las correcciones
al Manual en mención, se dirige a la lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡n¡strativa EPMRP-

SD, indicando que una vez que el Manual de elaboración del Plan Anual de Contratac¡ón, ha

s¡do rev¡sados y se ha procedido a realizar las correcciones respect¡vas.

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-203-M, de fecha 09 de julio del
2020, suscrito por la lng. Mariela Nogales Andino, Analista de Adquisiciones y Contratación
Públ¡ca, en atención a la sumilla inserta en el memorando No. EPM RP-SD-GA-AMS-2020-910-
M, de fecha 8 de julio del 2OZO, dir¡g¡do a la lng. Adr¡ana Machuca, Gerente Adm¡n¡strativa
EPMRP-SD, indicando que una vez que el Manual del Plan Anual de Contratac¡ón, se entrega el

Manuel con las correcciones solic¡tadas.

Que, mediante Memorando EPMRP-5D-GA-AMS-2020-960-M, de fecha 14 de julio de 2O2O,

suscr¡to por la lng. Adr¡ana Machuca, Gerente Administrat¡va EMPRP-SD, solicita a la lng. Laura
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Salgado Córdova, Gerente General de la Empresa Pública Municipal Registro de la propiedad
del Cantón Santo Dom¡ngo, se proceda con la respect¡va aprobación del Manual del plan

Anual de Contratación;

Que, med¡ante sum¡lla ¡nserta en el memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-960-M, de fecha 14
de julio de 2020, suscrito por la lng. Adriana Machuca, Gerente Admin¡strativa EMPRP-SD, la
lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, autor¡za y dispone elaborar la resolución respecto a la
aprobación del Manual de Elaboración del Plan Anual de Contratac¡ón;

Que, la modificación al Plan Anual de Contrataciones, podrá realizarse las veces que fuere
necesario por la máxima autor¡dad, o su delegado, mediante resolución debidamente
mot¡vada, así lo prescribe el inc¡so segundo del Art. 25 del Reglamento a la Ley Orgán¡ca del
Sistema Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca RLOSNCP.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que confiere la normat¡va legal vigente:

RESIJEI.VE:

Art. 1.- Aprobar la Modificación y actualizac¡ón al Manual del plan Anual de Contratación,
elaborado por la lng. Mar¡ela Nogales, Analista de Adquis¡ciones y Contratac¡ón pública, y la
lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡nistrat¡va, rev¡sado por la lng. Camila Martínez, Analista
de Planificación lnst¡tuc¡onal y Dr. Mesías Ruano Montenegro, procurador Síndico

Art. 2.- Disponer a la Unidad de Planificación lnst¡tuc¡onal para que a través de la Unidad de
Sistemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página web inst¡tucional.

Art. 3.- Disponer a la Gerencia Administrat¡va, la soc¡alización del contenido de la

Actualización de Manual del Plan Anual de Contratac¡ón, para conocimiento y cumplimiento
de las y los servidores públ¡cos pert¡nentes de la tnst¡tuc¡ón.

Art.4.- El Manual del Plan Anual de Contratac¡ón, de la Empresa pública Municipal Registro de
la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, entrará en vigencia a partir de la expedición de la
presente resolución.

DtsPostctÓN FrNAt

La presente resolución que contiene el Manual del Plan Anual de Contratación, de la Empresa
Públ¡ca Mun¡c¡pal del Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, entrará en v¡genc¡a
a part¡r de la fecha de su expedición, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Tercera
Disposición Transitoria de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM y se derogarán las normas
reBlamentarias y d¡spos¡ciones exped¡das con anterioridad que se opongan al citado Manual.
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Con la Aprobación de modificación y actual¡zación de la presente Manual del Plan Anual de

Contratac¡ón, queda derogada en forma expresa el Manuel del Plan Anual de Contratac¡ón

Pública, de fecha 22 de mayo del 2017.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, a los dieciséis días del mes de julio del 2020.

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

a
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Memorando N".: EPMRP-SD-GA-AMS-2020-960-M
Santo Domingo, 14 de julio de 2020

PARA: Ing. Laura Salgado
GERENTE GENERAL

ASUNTO: Manual del Plan Anual de Contralación PAC.

En atención a merando N EPMP-SD-GA-ACP-2020-203-M, suscrito por la lng. Mar¡ela Nogales

Analista dg Adquisición y Contratación Pública, donde haco la entrega de las correcc¡ones

realizadas al Manual del Plan Anual de Contratac¡ón PAC, para su debida revis¡ón y

aprobación.

Lo que sol¡c¡to para los fines pertinentes.

ll www.r.g¡strodclaprop¡.d.dsd.9ob.ec ¿
Ittb aolpoiot I ui\ Volpnc¡o u Attuto BoÍ¡o a022 751 266 - 022 75',

@EPMReg¡strodeloprop¡edods;6" 
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Elaborado por:

de Adquisiciones

lng. Camila Martínez de Planificación lnstitucional

CONTBOL DE MODIFICACIÓN

No. REUSIÓN
TIPO DE

MODIFICACIÓN
REVISADO APROBADO FECHA

Versión 1 Elaboración lnicial lng. Miriam Loor.

Gerente Admin¡strativa

lng. Ximena Galarza-

Analista de Planificación

nstitucional

Eco. Juan Carlos

Nevares-

Gerente General

2210512017

ACC|óN NOMBRE CARGO FIRMA

lng. Mar¡ela Nogales w4
lng. Adriana Machuca Gerente Administrativa ,l,,f]r[,n.,\l

Revisado por: w.
4Dr. Mesías Ruano Procurador S¡ndico

Aprobado por: lng. Laura Salgado Gerente General ffi r'
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lntroducclón

El Plan Anual de Contratación (PAC) es la planificación anual que debe realizar toda ent¡dad

contratante, para realizar la adguisición de bienes, servicios, obras y consultorías necesarias

para desanollar y cumplir con sus act¡v¡dades de manera eficiente con el fin de cumplir sus

metas inst¡tucionales.

'1. Ob¡etivo

Contar con un instructivo a través del cual ss establezcan las actividades necesarias para la

elaboración del PAC de la EPMRP-SD y sus posteriores reformas; la emisión de verificaciones

PAC que corresponden a las adquisiciones de bienes y prestación de servicios incluidos los de

consultorías.

2. Alcancs

Esta metodología se aplica:

Desde: El establec¡miento de necesidades permanentes y nuevas una vez finalizado el Plan

Operativo Anual (POA) por parte de la Unidad de Planificación lnstitucional.

Hasta: La actualización del PAC en el portal del Servicio Nacional de Contratac¡ón Pública -
SERCOP. En el caso gue existan reformas según las necesidades de cada gerencia, se debe

realiza¡ el mismo procedimiento.

Marco Legal y Normativo

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

Norma General de Control lnterno No. 406-02

El artículo 22 de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratación Públ¡ca dispone:
'Plan Anual de Contratación.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos det

3.

a



EMPRESA PÚBLICA

MUNICIPAL

REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL

CANTóN SANTO

DOMINGO

EPI'/RP-SD

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE

LA PROPIEDAD

I
r¡
i

\

Pág¡na:
5 de 16

Vers¡ón 2

MANUAL DE PLAN ANUAL DE

CONTRATACIÓN P.A.C
Fecha de
elaboración:

MAYO

2020

Plan Nacional de Desarrollo, sus oóTbfivos y necesidades institucionales, formularán el Plan

Anual de Contratac¡ón con el presupuesto conespondiente, de conformidad a la plan¡ficación

plurianual de la lnstitución, asocrados al Plan Nac¡onal de Desanollo y a los presupuesfos del

Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante

dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el poftal

COMPRAS PÚBLICAS. De exist¡r reformas al Plan Anual de Contratación és¿as serán

publ¡cadas siguiendo los m¡smos mecan¡smos prev¡stos en esle ,,hciso. El contenido del Plan de

contratación y los sus¿enfos del mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley";

El artículo 25 del Reglamento a la Ley Orgánlca del Sistema Naclonal de Contratación

Públ¡ca, establece: "Del Plan Anual de Contratación.- Hasta el 15 de enero de cada año, la

máxima autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publ¡cara el Plan

Anual de Contratación (PAC), el m¡smo que contendrá /as obras, bienes o se/v,b¡os incluidos

los de consultoría que se contratarán durante ese año, en función de sus respecüVas metas

¡nstituc¡onales y de conform¡dad a lo d¡spuesto en el a¡íículo 22 de la Ley. El Plan Anual de

Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución

debidamente motivada, la m¡sma que junto con el plan reformado serán publicados en el po¡1al

www.compraspublicas.gob.ec. Sarvo /as contratac¡ones de ínfima cuantía o aquellas gue

respondan a situaciones de emergencia, todas /as demás deberán estar ¡nclu¡das en el PAC

¡nicial o reformulado. Los procesos de contratac¡ones deberán ejecutarse de confom¡dad y en

ta opoftunidad determinada en el Plan Anual de Contratac¡ón elaborado por cada entidad

contratante, prev¡a consulta de la disponibilidad prcsupuestaia, a menos que circunstancias no

previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaio su modificación. Los formatos

del PAC serán elaborados por el SERCOP y publicados en el Po¡tal

www. com pn s p u bl ic a s. go b. ec'.

El artículo 26 del Reglamento a la Ley Orgánlca del S¡stema Naclonal de Contrataclón

Pública, establece: "Contenido del PAC.- El Plan Anual de Contratación estará vinculado con

los objet¡vos del Plan Nacional de Desanollo o de los planes reg¡onales, provinc¡ales, locales o

institucionates y contendtá, por lo menos, la siguiente información: 1 . Los procesos de
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contratac¡ón que se realizarán en el año fiscal; 2. Una descripción del objeto de las

contntac¡ones contenidas en el Plan, suficiente para que los proveedores puedan identificar las

obras, bienes, servrbrbs o consultorfa a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de /os brbnes,

servicios u obras a adquirir o contratac y, 4. El crcnograma de implementación del Plan'.

El artículo 27 Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contraiación

Públ¡ca, establece: "Ceñificación de disponibilidad de fondos.- De conformidad con lo

dispue§o en el attículo 24 de la Ley, para iniciar un proceso de contratación se requ¡ere

cett¡ficar la disponibilidad presupuestaia y la existencia presente o futura de recursos

suficientes para cubir las obligac¡ones derivadas de la contratación.

Para cubrir la totalidad del proyecto o para complementar una parte del mismo, se admite la

pos¡biliclad de que se presenten propuestas de f¡nanciam¡ento otorgado por los propios

oferentes, o por inversionistas, organizac¡ones estatales, u organismos e instlucrbnes

financieras o crediticias; s¡tuación que deberá constar de forma expresa en los pl¡egos. En

dicho caso, el tinanciamiento ofrecido será uno de los aspeclos a evaluar y caliñcar dentro de la

determ¡nación del mejor costo previsto en la Ley, de acuerdo a los parámetros gue se señalen

en los pliegos.

En cualqu¡era de /os casos prevr:sfos, se deberá em¡tir la ceft¡ficación sobre la disponibilidad

prcsupuestaria y la existencia presente o futura de los recursos suf¡cientes para cubir las

obligaciones derivadas de las contrataciones que constan en el Plan Anual de Contratac¡ones,

cuya responsabilidad le conesponde al Director Financiero de la entidad contratante o a quien

haga sus veces.

La ceñificación inclu¡rá la ¡nformación relacionada con las paftidas presupuestaias o los fondos

a los que se aplicará el gasto; y, se conferirá por medios electrónicos de manera preferente, y

de no ser esto posible, se emitirá por medios físicos".

La Norma General de Control lnterno No. 406-02, ds la Contraloría General del Estado dispone

que las entidades y organismos del sector públ¡co, para el cumplimiento de los objetivos y
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necesidades institucionales formulara el Plan Anual de Contratación, con el presupuesto

csrrespondiente, el PAC contendrá las obras, bienes y los servicios incluidos los de @nsultoría,

a contratarse durante el año fiscal en concordancia con la planificación presupuestaria de la

inst¡tuc¡ón (...).

Defin¡ciones

Térm¡nos Definición

Clasificador cenfal de productos (CPC) Permite clas¡ficar los productos (bienes y

serv¡cios) asignando un código único

independiente a cada uno de ello

Servicio Nac¡onal de Contratación Pública

(SERCOP)

Entidad rectora del Sistema Nacional de

Contratación Pública , responsable de las

polÍticas, gestión y administrac¡ón

desconcentrada

Plan Anual de Contratac¡ón (PAC) Es el detalle de todas las contrataciones

planif¡cadas para el año f¡scal, en el cual

consta: concepto, monto, método de

contratación y el periodo en el que se

planea realizarla

Plan Operat¡vo Anual (POA) Herramienta para la planificación y

organización de las actividades de la

empresa para un año liscal, acorde a los

ob¡et¡vos de la empresa

Máx¡ma Autoridad Quien ejerce la representación legal y

admin¡strat¡va de la Entidad Contratante

Partida Presupuestaria Número asignado conforme el clasificador

presupuestario

Portal de Compras Públicas

(www.compraspubl¡cas. gob.ec)

S¡stema informático oficial de contratación

pública del Estado Ecuator¡ano.
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Presupueslo Referencia Monto del ob¡eto de contratación

determinado por la entidad contratante al

¡n¡c¡o de un proceso precontractual

Tipo de Compra ldent¡f¡ca si el ítem es un bien, obra,

servicio y consultoría

Un¡dad Requirente Es la unidad que necesita la obra, el b¡en o

servicio, incluyendo el de consultoría. Esta

unidad emitirá la solicitud de contratación

priorizando el requerimiento

5. Pollt¡cas

Los procesos de conlratación que se realizaran en el año fiscal es decir, el PAC debe realizarse

antes del 15 de enero de cada año tiscal, junto con la Resolución de aprobación del mismo

debidamente suscrita por la máxima autoridad o su delegado, para su publicac¡ón en el Portal

de Compras Públicas www.compraspublicas.gob.ec del Servicio Nacional de Contratac¡ón

Pública (SERCOP).

El PAC debe contener:

a. Una descripción del ob¡eto de las contratac¡ones contenidas en el Plan, suf¡c¡ente para que

los proveedores puedan identif¡car las obras, bienes, serv¡cios o consultoría a contratarse

durante el año fiscal;

b. El presupuesto est¡malivo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar;

c. El cronograma de implementac¡ón del Plan; todo lo que debe estar acorde al Plan

Operativo Anual y presupuesto aprobados.

Las reformas al PAC se publicarán en el portal de Compras Públicas del SERCOP,

conjuntamente con la respectiva Resoluc¡ón de aprobación.

Cada proceso de contratación deberá contar con la respectiva verilicación PAC, como

documento habilitante previo a su contratación.
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6. Estructura del procedimiento del PAC

Elaboración

del

PAC

Resolución de

Aprobación/

Reformas

del PAC

Publicación del

PAC

en el Portal de

Compras Públicas

7. Descr¡pc¡ón del Procedimiento

7,1 Aprobación y Publicación PAC

Una vez aprobado el POA, se da inicio al proceso de aprobación del PAC que culmina con su

publicación antes del 15 de enero de cada año fiscal.

1. El Anal¡sta de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública mediante memorando remite el

formato de¡ PAC (Ver anexo 1 y 2) a Gerencia Adm¡n¡strativa quien a su vez, entrega a las

unidades requ¡rentes, para que registren las adqu¡sic¡ones que fueron debidamente

planificadas y presupuestadas en el POA a realizarse en la institución.
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5.

2.

3.

o

Las unidades requirentes entregan mediante memorando a Gerencia Administrat¡va el

formato con la información solicitada del PAC, menos el CPC de cada objeto de

contratación.

Gerencia Administrativa entrega med¡ante memorando a la Analista de Adquisiciones y

Contratación Pública los formatos del PAC para la adquis¡ción de bienes, obras y servicios

del año en curso de todas las un¡dades de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo.

El Analista de Adquis¡ciones y Contratación Públ¡ca procede a completar con CPC y el t¡po

de proceso de contratac¡ón, consolida la matriz del PAC descargada del Sistema Ushay

con la información entregada por Gerencia Administrat¡va.

El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública entrega mediante memorando a

Gerencia Administrativa el PAC consolidado de acuerdo a los requerimientos de cada

unidad requirente de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo del año en curso, para que sea revisado, aprobado y así proceder de

acuerdo a la LOSNCP y su Reglamento General.

Gerencia Administrativa mediante memorando solicita a la Máxima Autoridad que med¡ante

resolución se apruebe el PAC del año en curso de la Empresa pública Municipal Registro

de la Propiedad del Cantón Santo Domingo.

La Máxima Autoridad med¡ante sumilla ¡nserta en memorando entregado por Gerencia

Administrativa, dispone a Procuraduría Síndica elaborar resolución.

Procuraduría Síndica elabora la resolución de Aprobación del plan Anual de

Contrataciones de la Empresa Pública Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo del año en curso.

Procuraduría Síndica entrega med¡ante memorando a la Máx¡ma Autoridad la resolución de

Aprobación del PAC de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo del año en curso, para la correspondiente f¡rma y se remita a la Gerencia

correspond¡ente.

La Máxima Autoridad mediante sumilla inserta en memorando entregado por procuraduría

Síndica, dispone proceder a Gerencia Administrativa.

7.

8.

10.
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11.

12.

13.

14.

Gerencia Adm¡n¡strativa mediante memorando entrega a la Analista de Adqu¡siciones y

Contratación Públ¡ca la resolución de Aprobación del PAC de la Empresa Pública Municipal

Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo del año en curso, para los f¡nes

peninentes.

El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública procede a publicar el PAC de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo del año en

curso, en el portal inst¡tucional del SERCOP. (ver instruct¡vo en la página del SOCE).

El Analista de Adqu¡s¡c¡ones y Contratación Públ¡ca entrega med¡ante memorando a

Gerencia Admin¡strativa el impreso del sistema del portal instituc¡onal del SERCOP, donde

se refleja que fue publicado el PAC, para que sea socializado a las unidades requirentes

de la institución.

Gerencia Admin¡strativa med¡ante memorando procede a socializar el PAC de la ¡nst¡tución

a cada unidad requ¡rente.

7.2 E¡ecuc¡ón y Evaluación del PAC

Gerencia Admin¡strativa solicitará la emisión de verificación PAC para cualqu¡er tipo de

contratación.

Gerencia Administrativa solicita med¡ante memorando al Analista de Adquisiciones y

Contratación Pública la verificación de PAC.

El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública realiza la verilicación del PAC y

entrega mediante memorando a Gerencia Administrativa lo solicitado.

El Analista de Adquisiciones y Contratación Públ¡ca elabora un informe cuatr¡mestral de

ejecución del PAC dirigido a Gerencia Administrativa.

Gerencia Adm¡nistrat¡va revisa el ¡nforme cuatrimestral de ejecución del PAC e informa a

cada unidad requirente.

1.

4.

2.
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7.3 Em¡s¡ón de Reformas

El insumo para la elaboración de la reforma del PAC corresponde a la unidad requ¡rente,

misma que debe ser debidamente ¡ust¡ficada su necesidad.

1 . La Unidad requirente solicita mediante memorando a la Máxima Autor¡dad la autorización

del requerimiento motivado para la reforma al PAC.

2. La Máxima Autor¡dad med¡ante sum¡lla inserta en el memorando de la unidad requ¡rente,

¡nd¡ca elaborar el informe motivado del requerimiento.

3. Gerencia Admin¡strat¡va med¡ante sumilla inserta en el mismo memorando sol¡cita al

Analista de Adqu¡siciones y Contratación Pública elaborar el informe de reforma al PAC.

4. El Analista de Adquisic¡ones y Contratación Pública procede a realizar el informe con la

información entregada por Gerencia Admin¡strativa.

5. El Analista de Adquis¡ciones y Contratación Pública entrega mediante memorando a

Gerencia Administrativa el informe con la reforma al PAC de acuerdo a lo solicitado por la

unidad requirente.

6. Gerencia Adm¡n¡strativa mediante memorando sol¡c¡ta a la Máxima Autoridad que mediante

resolución se apruebe la reforma al PAC del año en curso de la Empresa Pública Municipal

Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo.

7. La Máxima Autoridad mediante sumilla inserta en memorando entregado por Gerencia

Administrativa, dispone a Procuraduría Síndica elaborar resolución.

8. Procuraduría Síndica elabora la resolución de aprobación de la reforma al PAC del año en

curso.

9. Procuraduría Síndica entrega mediante memorando a la Máxima Autoridad la resolución de

Aprobación de la reforma al PAC del año en curso, para la correspondiente firma y se

remita a la Gerencia correspondiente.

10. La Máxima Autoridad med¡ante sumilla inserta en memorando entregado por Procuraduría

Síndica, dispone proceder a Gerencia Admin¡strativa.

11. Gerencia Administrat¡va mediante memorando entrega al Analista de Adquisiciones y

Contratación Pública la resolución de Aprobación de la reforma al PAC, para los flnes

pertinentes.
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12. El Anal¡sta de Adqu¡s¡c¡ones y Contratac¡ón Pública procede a publ¡car la reforma del PAC,

en el portal inslitucional del SERCOP.

13. El Anal¡sta de Adqu¡s¡c¡ones y Contratac¡ón Públ¡ca entrega mediante memorando a

Gerencia Administrativa el impreso del sistema del portal institucional del SERCOP, donde

se refleja que fue publ¡cado la reforma del PAC, para que sea soc¡al¡zado a las unidades

requ¡rentes de ¡a institución.

14. Gerencia Admin¡strat¡va mediante memorando procede a socializar la reforma del PAC de

la institución a cada unidad requirente.

8. Disposic¡ónDerogatoria

Derogar el Manual versión 1 del Plan Anual de Contratac¡ón P.A.C., de fecha 22 de mayo de

2017.

9. DisposicionesGenerales

Encárguese de la ejecución del presente Manual, la Gerencia Administrat¡va a través del

Analista de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública.

La Gerencia Adm¡nistrat¡va será responsable del cumpl¡miento de dicho Manual.

10. Dispos¡ción F¡nal

El presenle Manual entrará en vigencia desde la fecha de su aprobación.

Dado, en el despacho del Gerente General, en la ciudad de Santo Domingo, a los _ del mes

ANEXOS

del2020.de



EMPRESA PÚBLICA

MUNICIPAL

REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL

CANTÓN SANTO

DOMINGO

EPMRP-SD

EMPRESA PÚBLrcA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

¡
IIt
\
I

Pág¡na:
14 de 16

Vers¡ón 2

MANUAL DE PLAN ANUAL DE

CONTRATACIÓN P.A.C
Fecha de
elaborac¡ón:

MAYO

2020

Anexo I lnformación requerida a consolidar en el PAC

a) AÑO

b) PARTTDA PRESUPUESTARTA / CUENTA CONTABLE

c) CODIGO CATEGORIA CPC A NIVEL 9

d) TIPO COMPRA (Bien, obra, servicio o consultoría)

e) DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción de la contratación)

D CANTIDADANUAL

g) UNIDAD (metros, litros etc)

h) COSTO UNITARIO (Dólares)

¡) CUATRTMESTRE REOUERTDO

¡) TIPO DE PRODUCTO (normalizado / no normalizado)CATALOGO ELECTRÓNrcO

(si/no)

k) PROCEDIMIENTO SUGERIDO (son los proced¡mientos de contratación)

l) FONDOS BID (si/no)

m) NUMERO CÓOreO DE OPERACIÓN DEL PRÉSTAMO BtD

n) NUMERO CÓOreO DE PROYECTO BtD

o) TIPO DE RÉGIMEN (común, especial)

p) TIPO DE PRESUPUESTO (proyecto de inversión, gasto corriente)

Anexo 2 Matriz del PAC
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Anexo 3 Flujo grama del PAC
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Memorando N'. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA -202O-2O}-M

Santo Domingo, 09 de julio de 2020

PARA: lng. Adriana Machuca
GERENTE ADMINISTRATIVA

Correcciones del Manual del Plan Anual de Contratación PACASUNTO:

En atención a sumilla ¡nserta en el memorando N.e EPMRP-SD-GA-AMS-2020-910-
M, con fecha 0B de julio de 202O; donde solicita rcal¡zar las correcciones a
observaciones encontradas en el Manual del Plan Anual de Contratación PAC; me
permito realizar la entrega del Manual en mención con las correcciones respect¡vas.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente, ' I 'i{""1
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En atención a memorando N EPMBP.SD-GG.LSC-2020.162-M de fecña 29 de junio, donds
requi€re cons¡derar las obs€rvacionos enconlradas. Hago h entrgga d€l manual del Plan Anual

de Contratac¡ón PAC, on ol cual se ha coB¡dorado las obseNac¡on$ relocalizadas, para su
debira aprobación.
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Santo Domingo, 30 de ¡unio d€ 2020
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Memorando N'. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-193-M

Santo Domingo, 30 de junio de 2020

PARA: lng. Adriana Machuca
GERENTE ADMINISTRATIVA

Correcciones del Manual de Plan Anual de Contrataciones P.A.CASUNTO:

En atención a sumilla inserta en el memorando N.e EPMRP-SD-GG-LSC-2020-162-
M, de fecha 30 de junio de 2O2O; donde solicita realizar las correcciones a
observaciones encontradas en el Manual de Plan Anual de Contratac¡ones P.A.C;
me permlto realizar la entrega del Manual en mención con las correcciones
respectivas.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,
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ANALISTA DE TACIÓN PÚBLICA
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PARA:

ASUNTO:
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Particular que comun¡co para los f¡nes pertinentes.

GERENTE GENERAL
fl-abo.ñ por - F¡rma

Claudia Romero Claa'. g
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3 0 JUN 2020

Memorando No. EpMRp-SD-cc-LSC_2020-162-M
Santo Domingo, 29 de junio de 2O2O
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lng. Adriana Machuca
GERENTE AOMINISTRATIVA
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MUNICIPALIDAD

Sonto
Domin§

EPMRP.SD

EMPRESA PúBLlcA MuNrcrPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

DE REGISTRO DE

DATOS
PÚBLICOS

PARA:

ASUNTO:

Memorando N". : EPMRP-SD-GA-AMS-2020-899-M
Santo Domingo, 25 de junio de 2020

lng. Laura Salgado
GERENTE GENERAL

Reforma al Manual del Plan Anual de Contratación PAC

Por medio del presente hago la entrega del manual del Plan Anual de Contratación PAC, el cual

sstá corregido según las observaciones del Dr. Mesías Ruano y la lng. Camila Martinez, para

su debida rev¡s¡ón y aprobación.

"Ff eS':f ti:.*'Hlb:;"lr*.
¡¡.EIC¡CB¡E O
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PARA:

ASUNTO:

En atención a sumilla inserta en los memorandos: N.e EPMRP-SD-PS-MRM-2020-
101-M y N.s EPMRP-SD-PI-CME-2020-098-M de fecha 24 de junio de 2020; donde
solicitan realizar las correcciones y recomendaciones al Manual de Plan Anual de
Contrataciones P.A.C; me permito realizar la entrega del Manual en mención con las
correcciones y recomendaciones respectivas.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,
? 5 JUN 2020

i-tt¡¡,Rt.s\ I'l'li¡_tc \ \rr
Rli(ilSftir ) trti l-\ pR0ptr_¡

c-\\'tl,\ s\\-t.() tut \c()

ANALISIA DE ConIRAfACIó Ai8Uc.

lng. Mariela
ANALISTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓ¡I PÚELICN
Anexos: Mañual de de Plan Anual de Contrataciones P.A.C
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Memorando N'. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-186-M

Santo Domingo, 25 de junio de 2O2O

lng. Adriana Machuca
G ERENTE ADMIN!STRATIVA

Correcciones del Manual de Plan Anual de Contrataciones P.A.C
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§D;ihl¡ñso i .i;io',-.,
Memorando N'. EPMRP-SD-PI-CME-2020-098-M

Sanlo Donringo. 2-l de junio del 2020

P,,\RA: Ing. Adriana Machuca

GERENTE ADMINISTRATIVA

ASUNTO: MANUAL DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN P.A.C

En atención al Memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-882-M, de fecha 23 de junio del 2020. en

el que se solicita la revisión del Manual del Plan Anual de Contratación P.A.C.. tengo a bien hacer

las siguientes recomendaciones:

o Llena el cuadro de Control de Modificación, al tratarse de una segunda versión

o Replantear el alcance

o Revisión de negritas, sangría y onografía subrayada en el Manual

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.
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Memorando No.: EPMRP-Sf»pS-MRM-2020-tO1-M
Santo Domingo, 24 de jun¡o del 2020

lng. Adriana Machuca

ASUNTO:

PAC,

GEREf{TE ADMIfTISTRATIVA

Revts¡ó¡'¡ ANAusts y conRecló¡l A MANUAI DEr prAN ANUAL DE coNtRATActoNEs

En atenc¡ón al Memorando No. EPMRP-SD-GA-AMS-2020€82-M, de fecha 23 de jun¡o del 2020, al
respecto tengo a b¡en man¡festar lo sigu¡ente:

1.- Que se ha revisado y analizado el MANUAI DEL pAc, al cual se debe realizar las s¡guientes
correcc¡ones del caso, mismo que a cont¡nuación se detallan.

a).- Que en la caratuta debe constar vERsioN 2 MANUAT DEL ptAN ANUAL DE co¡lrRatac¡ót¡ plc-
2020.

b).- En la página 6, se debe agregar el Art. 27 del RLOSNCP; además después del No. 406-02, debe
agregar de la Contraloría General del Estado.

c).- En la página 7 en el numeral 5 Políticas, se debe agregar un ¡nciso que diga: eue la mod¡f¡cac¡ón al
Plan Anual de Contrataciones, podrá realizarse las veces que fuere necesar¡o por la máx¡ma autor¡dad, o
su delegado, mediante resoluc¡ón deb¡damente mot¡vada.

d).- En la página 9, en la penúlt¡ma parte agregar LOSNCp.

e).- En las páginas 10 y 12, corregir las t¡ldes en todas las palabras Sínd¡ca

f).- En la página 13 correg¡r Manual la primera letra con mayúscula

Part¡cular que pongo en su para los f¡nes pert¡nentes.

Atentanente.-

Dr. Meéías Ruan

PROCURADO
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EPMRP-SO

EMPRESA PI,BLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
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DATOSr-=. :: l

PARA:

A5UI{TO:

PAC.

Atentre.-

/lw
Dr. M#ías Rua

PROCURAtx)T

En atenc¡ón al M€morando No. EPMRP-SD€A-AM$.2020-882-M, de fecha 23 de junlo del 2020, at
re5pecto tengo a bien man¡festar lo sigu¡ente:

l.- que se ha rÉvisado y anal¡rado el MANUAT oEt pAC, a¡ cual se debe realizer las siguientes
corecdones delcaso, m¡smo que a continuac¡ón s€ detallan.

AI. QUE EN IA CATATUIA dEbE CONstAr VERSION 2 MANUAL DEt PI.AN ANUAT DE CONTRATAOóN PAC.

2020.

bl.- En la página 6, se debe agregar el An. 27 det RLOSNCP; además después del No. 40m2, debe
agretar de la Contraloría General del Estado.

c).- En la pág¡na 7 en el numeral 5 Políticas, se debe atregar un inciso que diga: eue la modific¿c¡ón al
Plan Anual de contratac¡onet podrá r€al¡¿arse las veces gue fuere necesar¡o por la máx¡ma autoridad, o
su delegado, m€d¡ante resoluc¡ón deb¡damente motlyada.

dl.- En la pág¡na 9, en la peñúh¡m¿ parte agretar LOS Cp.

e).- En las pátinas l0 y 12, corregr las t¡ldes en todas tas palabras Sfndlc¿

0.- En la pág¡na 13 correg¡r Manual la pr¡mera letra con mayúscula

Particular gue pongo en su para los ñnes pertinentes.

W Memorando No.: ÉpMRp-SD,pSMRM-2020-lOt-M

¡Ú l', s¿nto Oom¡n8o, 24 de junio del 2O2O

lng. Adr¡ana Machuca

GERENTE ADMINISTRATIVA

REVISIÓN ANALISIS Y CORRECIÓN A MANUAL DEI. PI.AN ANUAT DE CONTRATACIONES
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DATOS

\Ienrorando \ '. tlP\l RP-SI)-l,l-Cl I [:-:l)]0-(l9ll- ]l
Sunto Do¡¡rinso. l-l rlc iunir¡ del l(ll()

P.\ R,\: lnl Atlri;rn¡ \l¡rehuc;r

(;!:RE\-t'1..,\I)ItINtS'IRAl't\',\

.\s[ \'l'o: rt,\\Ll,\1.;)El- pl-.\\ .\\r'.\L DE (C|\t R.\'t',\Cl(i\ p.r.C

En atenci(rn al \'lenrortndo EPMRP-SD-GA-AMS-1010-881-M. dc tccha l-l rlc.junio tlcl JOIO. cn

el que se solicill la rcr isi(rn del ñf mual rlel Plan Anual de Contrat¡ci(rn P..{.C.. tcngo ¡ bicn hlccr

lus sigtic'ntc's rcct¡rttcntll¡ei¡rncs:

o Llcna el cuatlro tlr. Control de Mtxlilicación. ll tr¿hrse tl,. unu \e[undir vrrsi(in

o Rcplantear el alcancr'

o Revisitln de negrita\. \üngría .r onografia rutrravada en cl Ntanual

Panicular que pougo en ru conrxirniento pura lor tines peninentei.

Al!'nta¡llc¡ttc.

. t . .-.,

ANALISTA DE PLANIFICACICN

II,¡S-iiTU CLONAL

F-spint t'r
.\\.\t.tsT.\ r)E pl-r\lf tc.\ct(i\ r\s] tt.t cro\.{I.
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DATOS
PÜBLICOS

Memorando N".: EPMRP-SD-GA-AMS-2020-882'M
Santo Dom¡ngo, 23 de junio de 2020

PARA: Ing. Camila Manínez
ANALISTA DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL

Dr. Mesías Ruano
PRocr,rRADon sÍNorco

ASUNTO: Manual PAC

Por medio del presente hago la ontrega del manual de Manual del Plan do contratación PAC

qu6 fue elaborado por la lng. Mariela Nogal€s Anal¡sta de Adquisiciones y frntratación

Públ¡ca, para su debida revisión.

lnformación qus pongo a d¡sposic¡ón para los fines port¡nentes'

Atentamente

GERENCIA
DTÚIT\iiSTRATIVA

EMPRE§q PUBLICA MUNICIPAT REGISTRO DE I.A
PROPIEDAD DEt CANTOI.I SANTO DOIüINGO

RECIBIDO
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EPMRP-SD

EMPBESA PÚBUCA MUNIcIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

Memorando N'. EPMRP-SD-GA-ACp-MNA-2020-tSO-M

Santo Domingo, 20 de mayo de 2O2O

PARA: lng. Adriana Machuca
GERENTE ADMINISTRATIVA

ASUNTO: Entrega del Manual del Plan Anual de Contratación p.A.C

''' '

En alcance al Memorando N". EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2OZO-149-M de fecha
de mayo de 2Q20, me perm¡to hacer la entrega del Manual del plan Anual
Contratación P.A.C, para su revisión y aprobación a quien corresponda.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,
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Ar{AusTA DE coitrRATAc,ó[ Ar8¡,tc "
lng. Mariela
ANALISTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN PUBLICA

2 0 [!AY 2020
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€PMnP.SO
EMPBESA Púouca MUMc|PAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

DATOS

Mernorando N". EPMRP-SD€G-LSG2O2oSM

Santo Dom¡ngo, 07 de enero de 2020

,í
\-

PARA: lng. Adriana Machuca
GERENIE ADMINISTRATIVA

CO1qIYPJS
yÚsuces
lkkt\'¿tv fif.rr¡-tr\
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ASUNIO: lnform€ de actual¡zac¡ón y elaboración de manuales

A través de la presente se dispone a usted(s) informar el eslado de la elaboración y/o
¡A 

^ actualización de los manuales d€ funcion€s, que fueron d¡spuestos m€dianto Memorando
N. EPMRP€DGG-|§C2OÍ$i2SM, de lecha 12 de noviembre de 2019, respecto a la
actualización y elaboración de la normativa interna dal área baif, su r€sponsabil¡dad.

Parl¡cular que comunico para los f ines pertinentes.
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